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MFP: RECOPILACIÓN

• Presupuestos a largo plazo – desde 1988

• Objetivos de los MFP

• Los límites máximos de gasto y su propósito

• El sistema de recursos propios

• Instituciones comunitarias involucradas



MFP 2021-2027: CALENDARIO DE NEGOCIACIÓN (I)

• Inicio de las negociaciones sobre el MFP à 2 de mayo de 2018 (Propuesta de la CE)

• Comienzo de las negociaciones en el Consejo de la UE à 14 de mayo de 2018

• El objetivo de los dirigentes es alcanzar un acuerdo en el Consejo Europeo del otoño de 2019

• Algunos aspectos clave à cambio climático, contención de la inmigración ilegal, defensa y
seguridad, programa Erasmus+ como algunas prioridades

• Presidencias: búlgara, austriaca, rumana, finlandesa y croata



MFP 2021-2027: CALENDARIO DE NEGOCIACIÓN 
(II)
• Enero 2020 – Charles Michel toma las riendas de la negociación

• 12 de febrero de 2020

“Soy plenamente consciente de que estas negociaciones son
de las más difíciles que hemos de afrontar. Pero también estoy
convencido de que, con sentido común y determinación,
podremos cerrar un acuerdo que beneficie a todos los
europeos. Para conseguirlo, todas las partes deberán mostrar
una actitud de consenso.”

Charles Michel,

presidente del Consejo Europeo, en la carta de invitación
enviada a los dirigentes de la UE antes de la cumbre



MFP 2021-2027: CALENDARIO DE NEGOCIACIÓN (III)

• 21 de abril de 2020

“Propongo que encarguemos a la Comisión la tarea de analizar las necesidades exactas
y presentar una propuesta acorde con el reto al que nos enfrentamos. La propuesta de la
Comisión debe precisar el vínculo con el MFP, que en cualquier caso ocupará un lugar
central en la contribución de la UE a la recuperación y se deberá adaptar para gestionar
la actual crisis y sus consecuencias.”

Charles Michel, 

presidente del Consejo Europeo



MFP 2021-2027: CALENDARIO DE NEGOCIACIÓN (IV)

• 21 de julio de 2020 (una de las reuniones más largas – casi 4 días)

“Hemos alcanzado un acuerdo sobre el paquete de recuperación y el presupuesto
europeo. Las negociaciones han tenido lugar en un momento muy difícil para todos los
europeos y, por supuesto, han sido difíciles, un verdadero maratón que se ha saldado con
un éxito para los 27 Estados miembros, pero especialmente para la ciudadanía. Es un
buen acuerdo. Es un acuerdo sólido. Y, sobre todo, es el acuerdo que Europa necesitaba
en estos momentos.”

Charles Michel, 

presidente del Consejo Europeo



MFP 2021-2027: CALENDARIO DE NEGOCIACIÓN (V)

• 30 de septiembre de 2020 à el Consejo aprueba el mandato para las negociaciones con el
Parlamento sobre el Reglamento relativo a la protección del presupuesto de la UE

• 5 de noviembre de 2020 à el Consejo y el PE alcanzan un acuerdo provisional sobre un nuevo
régimen general de condicionalidad para proteger el presupuesto de la Unión

• 10 de noviembre de 2020 à la presidencia del Consejo llega a un acuerdo político con el
Parlamento Europeo

• 17 de diciembre de 2020 à se adopta el marco financiero plurianual para 2021-2027



MFP 2021-2027: EL RESULTADO FINAL

• 1.074.300 millones de euros para la EU-27 a precios de 2018, en el que se ha
integrado el Fondo Europeo de Desarrollo

• Junto con el Instrumento de Recuperación «Next Generation EU», de 750 000
millones de euros, el presupuesto permitirá a la UE aportar una financiación sin
precedentes de 1,8 billones de euros en los próximos años

• Para la ejecución del Instrumento de Recuperación «Next Generation EU»,
la Decisión sobre los recursos propios de la UE deberá ser aprobada por todos los
Estados miembros, de conformidad con sus respectivas normas constitucionales















15 000 MILLONES ADICIONALES PARA PROGRAMAS CLAVE

• 11 000 millones de euros à multas en el ámbito de la competencia (las que deben pagar
las compañías cuando no respetan la normativa comunitaria sobre competencia). Estos
fondos adicionales elevarán gradualmente el techo del marco financiero (fijado en
1,0743 billones de euros en precios de 2018), hasta 1,0853 billones

• 3 000 millones à redistribución y los propios márgenes del marco financiero

• 1 000 millones à posibles necesidades imprevistas o crisis (podrían añadirse a los
programas clave del presupuesto)





NUEVOS RECURSOS PROPIOS







CUESTIONES HORIZONTALES

• Al menos el 30% del presupuesto total de la UE y del gasto del plan de
recuperación apoyará los objetivos de protección del medio ambiente

• A partir de 2024, el 7,5% del gasto anual se dedicará a objetivos de
biodiversidad, porcentaje que subirá al 10% a partir de 2026

• También se dará prioridad a la igualdad de género en el presupuesto, mediante
una evaluación detallada del impacto y los resultados en este ámbito de los
programas



CONDICIONANTES TRANSVERSALES

• Cumplimiento de las reglas de Estado de derecho (Polonia y Hungría; recurso al TJUE)

• 30% de los recursos à Pacto Verde Europeo (la lucha contra el cambio climático)

• 50% à Modernización del Sector Productivo

Revisión del MFP à el 1 de enero de 2024 a más tardar y, en su caso, una propuesta de nueva
versión. De este modo, la UE podrá ajustar el presupuesto para poder responder mejor ante
cualquier nuevo reto que pueda surgir de aquí a finales de 2023.



MECANSISMOS DE FLEXIBILIDAD

• Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización

• Reserva para Solidaridad y Ayudas de Emergencia

• Reserva de Ajuste al Brexit

• Instrumento de margen único

• Instrumento de Flexibilidad



NEXT GENERATION EU

• Dotación à 750 000 millones de euros

• Hacer frente a las consecuencias socioeconómicas de la pandemia de COVID-19

• Se canalizará a través de 7 programas en forma de préstamos y de subvenciones

• Transformar la UE a través de sus principales políticas à el Pacto Verde Europeo, la revolución digital y la
resiliencia

• UE obtendrá préstamos en los mercados a costes más favorables que muchos EEMM y redistribuirá los importes

• Todos los EEMM deben ratificar la nueva Decisión sobre recursos propios según sus requisitos constitucionales











SISTEMA DE INFORMACIÓN Y SEGUIMIENTO

• Herramienta adicional à la recopilación de la información transparente sobre los beneficiarios
finales como su comparación

• Reducir los posibles casos de mal uso o malversación en su marco

• Mayor coordinación desde la UE à CE + Consejo + PE

• Reforzamiento del rol de la Comisión Europea para analizar los progresos de los países
beneficiarios



FONDO DE RECUPERACIÓN ES COMPLEMENTARIO CON:

• Las medidas expansivas tomadas por el Banco Central Europeo

• Las líneas de crédito del Mecanismo Europeo de Estabilidad y el Banco Europeo de
Inversiones

• El programa SURE de la Comisión Europea

• Las demás acciones previstas en el marco del presupuesto de la Unión para el periodo
2021-2027









PLANES NACIONALES BASADOS EN LAS 7 MEDIDAS PRINCIPALES (I)

• Activación à tecnologías y energías renovables, así como su integración a través de redes modernizadas y
una mayor interconectividad

• Renovación à mejorar la eficiencia energética de edificios públicos y privados para la consecución de los
objetivos climáticos

• Recarga y repostaje à promover tecnologías limpias para acelerar el transporte sostenible, accesible e
inteligente, las estaciones de recarga y repostaje y la ampliación del transporte público

• Conexión à desplegar servicios de banda ancha rápida a todas las regiones y hogares, incluidas las redes
de fibra y 5G, y garantizar la cobertura territorial más amplia posible en las zonas no cubiertas por el
mercado



PLANES NACIONALES BASADOS EN LAS 7 MEDIDAS PRINCIPALES (II)

• Modernización à digitalización de la Administración y los servicios

• Expansión à aumentar las capacidades de datos para fines industriales en la nube y la
capacidad de desarrollar los procesadores más potentes, vanguardistas y sostenibles

• Reciclaje y perfeccionamiento profesional à las inversiones y reformas deben centrarse en
las competencias digitales y en la educación y la formación profesional para todas las
edades, para contribuir a las transiciones ecológica y digital



ESPAÑA PUEDE
• Presentado el 7 de octubre de 2020 à un esquema básico del futuro Plan de
Recuperación y Resiliencia

• Principios rectores están estrechamente alineados con los objetivos generales del NGEU à
digitalización, sostenibilidad e inclusión

• Igualdad de género como un objetivo adicional

• 22 de diciembre de 2020 à el Gobierno aprobó también un Real Decreto-ley que
agilizó los procedimientos administrativos para la selección, adjudicación, ejecución y
control de los proyectos y definió los mecanismos clave de gobernanza de los fondos









NEXT GENERATION EU Y ESPAÑA

• Uno de los mayores países de la UE y que ha experimentado una de las más agudas caídas del PIB en 2020

• Será uno de los mayores receptores de fondos à 154 996 millones de euros

• Le corresponderán alrededor de 141.128 millones del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia para el periodo
2021-2026:

• 69.528 millones serían transferencias (con posibles ajustes en el 30% final)
• 71.600 millones serían préstamos

• Además, recibirá 12.800 millones de euros del REACT-EU (entre 2021 y 2022) y 339 millones de la parte del
Fondo de Transición Justa y 729 millones del FEADER para desarrollo rural (véase la Figura 3)













PROYECTOS ESTRATÉGICOS PARA LA RECUPERACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA (PERTE)

• Forman parte del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR)

• Nueva fórmula de colaboración público-privada

• Proyectos de carácter estratégico con gran capacidad de arrastre para el crecimiento
económico, el empleo y la competitividad de la economía española

• Recibirán un trato preferente no solo en cuanto a la financiación, con posibles
subvenciones estatales, sino también en lo que atañe a la flexibilización de los procesos o
eliminación de barreras burocráticas





EN RESUMEN

• El marco financiero plurianual 2021-2027 y Next Generation EU representan un balance entre la
modernización y la coexistencia

• Mayor estímulo financiero en la historia de la Unión Europea

• Ayuda tanto a los Estados miembros, como al sector privado, tratando de incentivar las inversiones y
reformas necesarias, sin olvidar las lecciones de la crisis

• Los fondos proporcionados a través del marco financiero plurianual y el Plan de Recuperación están
estrechamente vinculadas a la condicionalidad de los fundamentos políticos

• Pese a la presentación de los Planes Nacionales de Recuperación la ejecución de los fondos varía en
función del mecanismo en cuestión, dejando todavía un amplio margen de incertidumbre para los Estados
miembros



DUDAS
1. El “qué” está claro; el “cómo” 

sigue confuso

2. Condicionalidad de cada 
instrumento y programa 
(Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia vs. OTROS)

3. Preparación de PERTE y 
adjudicación

4. Funciones del Comité Técnico

5. Relación AGE y CCAA
(presupuestos diferentes)

6. Recursos humanos à refuerzo de
la AAPP, ¿CCAA y entidades
locales?

7. Cómo se van a gasta los fondos
(Países del Este – infraestructuras;
España e Italia – MRR; Francia y
Alemania, no se esperan grandes
reformas)
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